RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003914, Ent. N° 3445/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa K38125 para el suministro llave en mano de motores de pistón para generación eléctrica;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08-1449 de fecha 30/10/08, el

Directorio adjudicó, al amparo de los Literales I) y U), Numeral 3), del Artículo 33 del T.O.C.A.F., a Teyma Uruguay S.A. y a Saccem (que manifestaron la voluntad de consorciarse bajo la denominación “Consorcio Teyma – Saceem”),

la contratación   Llave en Mano de Motores a pistón para generación eléctrica y

sus correspondientes servicios de operación y mantenimiento, por un total de $ 3.843:389.596,86;

2) que, por Resolución Nº R 10.-1475 de fecha 22/10/10, modificada por Resolución Nº R 10.-1807 de fecha 17/12/10, el Directorio autorizó la cesión del contrato de montaje, celebrado el 10/12/09, efectuada por el Consorcio Teyma Uruguay S.A. a favor de Wartsila Uruguay S.A., y este Tribunal, en Sesión de fecha 30/11/11, no formuló observaciones a la cesión de contrato;

3) que por Resolución R12-53 de fecha 26/01/12, el Directorio dispuso adjudicar el uso previsto en su Resolución Nº 08.1449 de 30/10/08, de la opción del ítem 4 (servicios de operación y mantenimiento, por concepto de disponibilidad de potencia) de la contratación a Wartsila Uruguay SA, por el monto de $ 353.800.000 (previsión, ajustes e IVA incluido);

4) que por Resolución R13-119 de fecha 31/01/13, el Directorio dispuso ordenar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, el gasto correspondiente al segundo año del uso de opción del ítem 4, por un total de $ 325.772.710,90 (IVA y previsión para ajustes incluidos); y este Tribunal, en sesión de fecha 06/02/13, acordó observar el gasto, y reiterado, se mantuvo;

5) que por Resolución R 13 –269 de fecha 07/03/13, el Directorio dispuso ordenar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la previsión por concepto de ajuste de los precios del overhaul, establecidos en la Resolución 08 – 1449 de 30/10/08, de la contratación K 38125, adjudicada a Wartsila Uruguay S.A., para el servicio de operación y mantenimiento de la planta de motores para generación eléctrica por un total de $ 16.807.647,86, y este Tribunal, en sesión de fecha 2/05/13 dispuso observar el gasto, en virtud de que se comprometió el mismo sin crédito presupuestal disponible;

6) que en la oportunidad, por nota Nº 80857 se comunicó que por  Resolución de Directorio Nº R 13.-896 de fecha 20/06/13 se dispuso reiterar el referido gasto, señalando que la situación presupuestal se mantiene incambiada a la fecha, así como la necesidad de contar con dicha previsión para la ejecución del servicio;     

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos reconocen la causal de la observación oportunamente efectuada, manteniéndose por tanto incambiada la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 02/05/13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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